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San José de Cúcuta, 2025-06-10T11:02:47.865

CERTIFICACIÓN

La CÁMARA DE COMERCIO DE CÚCUTA, identificada con NIT 890.500.513-1 
certifica que JULIAN ALBERTO LAGUADO AVILA, mayor de edad, identificada 
con Cédula de Ciudadanía No.  88.258.526 de Cúcuta, suscribió el siguiente 
Contrato de Prestación de Servicios:  

 Contrato No. 266 de 2024  

Objeto: EL CONTRATISTA se obliga con LA CÁMARA a Prestar servicio 
Profesional en calidad de “Gestor Empresarial”, para ejecutar 
el acompañamiento, seguimiento transversal y asegurar el 
desarrollo  de  la  ruta  de  fortalecimiento  de  las  empresas 
beneficiarias que le sean asignadas y que harán parte de los 
municipios  de  jurisdicción  de  la  Cámara  de  Comercio  de 
Cúcuta,  en el  marco del  Programa FortaleSER” dirigido a 
unidades  productivas  para  apoyar  su  crecimiento  y 
sostenibilidad empresarial, según propuesta que hace parte 
integral del contrato

Duración
:

Desde el 01 de septiembre de 2024 hasta el 25 de abril de 
2025

Valor Treinta  y  Cinco  Millones  Doscientos  Cincuenta  Mil  Pesos 
M/cte. ($35.250.000)

Cordialmente,



Elaborado por: Tiffanny Anghelyna Parada Jaimes
Revisado por: José Fernando Pérez Rodríguez 
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La suscrita Gerente General de la Empresa Consultorías y Asesorías Sinergia Social M.S.G.D. S.A.S. 

 
 

HACE CONSTAR QUE 
 

 
El profesional JULIAN ALBERTO LAGUADO AVILA, identificado con cédula de ciudadanía 
N°88.258.526 de Cúcuta, presto satisfactoriamente sus servicios profesionales de apoyo técnico y 
la intervención a los proyectos generados en los procesos de desarrollo empresarial y producción 
agroindustrial ejecutados por la consultoría, realizando las siguientes actividades contractuales: 
 
1. Supervisar la ejecución técnica, administrativa y financiera de los proyectos productivos y 

agroindustriales asignados. 
 
2. Verificación y análisis de avances físicos y financieros de los proyectos, asegurando el 

cumplimiento de los requisitos establecidos. 
 
3. Acompañamiento técnico a los beneficiarios en la implementación y desarrollo de sus iniciativas 

empresariales. 
 
4. Revisión y validación de informes de avance y soportes de financieros presentados por los 

beneficiarios. 
 
5. Elaboración de informes técnicos detallados según solicite la consultoría  
 
 
El profesional se destacó por su responsabilidad y disciplina por lo que se recomienda para futuras 
intervenciones. 
 
TIPO DE CONTRATO: Contrato prestación de servicio  
 
TIEMPO LABORAL: Desde el 15 de enero de 2023 hasta el 15 de febrero de 2025 
 
 
Se expide la presente constancia a petición del interesado, en San José de Cúcuta, a los dos (02) días 
del mes de abril de 2025. 
 
 
 
 

__________________________________ 
KELLY ANDREA GÓMEZ SANDOVAL 

Representante Legal de 
Consultorías y Asesorías SINERGIA SOCIAL M.S.G.D. SAS 
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EL SUSCRITO DIRECTOR REGIONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 

HACE CONSTAR 

Que, el señor JULIAN ALBERTO LAGUADO AVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

88258526 de Cúcuta, Norte de Santander, celebra con EL SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE SENA, el siguiente contrato de prestación de servicios personales regulados 

por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), 

modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas 

reglamentarias, como se describe a continuación: 

Número y fecha del contrato: CO1.PCCNTR.4577367 del 2023. 

Objeto: Prestar servicios profesionales para la orientación de usuarios de los Centros de 

Desarrollo Empresarial, de acuerdo con los lineamientos y proceso de emprendimiento y 

empresarismo del SENA. 

Plazo de ejecución: Del 09 de febrero hasta el 31 de diciembre 2023. 

Fecha de inicio de ejecución: 09 de febrero de 2023. 

Fecha de terminación de contrato: 31 de diciembre de 2023. 

Término de ejecución: Diez (10) meses y veintidós (22) días. 

Obligaciones específicas del contrato: 

1. Apoyar la gestión e implementación de lineamientos estratégicos establecidos por el 
SENA.

2. Contribuir en el seguimiento en la puesta en marcha de las empresas creadas en el 
Fondo Emprender u de otras fuentes de financiación, realizando las atenciones y 
asesorías y consultoría correspondiente.

3. Participar en los eventos, reuniones, jornadas de orientación y divulgación conforme 
al procedimiento de emprendimiento y fortalecimiento empresarial y los 
lineamientos establecidos



Certificación No. 088 

Ministerio de Trabajo 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Dirección Regional / Regional Norte de Santander 
Calle 2N Av. 4 y 5 Barrio Pescadero, Cúcuta - PBX 57 601 5461500 

 www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270     GTH-F-131 V03     Pag 2 

4. Registrar la información confiable, oportuna y con calidad de los servicios

gestionados en la plataforma tecnológica establecida por la Entidad

5. Orientar a los emprendedores en las diferentes etapas establecidas para la creación

de empresas.

6. Realizar el acompañamiento e interacción virtual y/o presencial de manera oportuna

y de acuerdo con los tiempos establecidos en el procedimiento de emprendimiento

y fortalecimiento empresarial.

7. Atender y asesorar a los Clientes del Centro de Desarrollo Empresarial SENA que lo

requieran en sus procesos de Fortalecimiento Empresarial buscando la generación de

impacto económico, sostenibilidad y escalabilidad empresarial en las modalidades

presencial y virtual

8. Gestionar y hacer seguimiento al plan de Acción individual formulado con base en los

Lineamientos establecidos por la Coordinación Nacional de Emprendimiento, según

la planeación regional y del Centro de Desarrollo Empresarial, para los programas de

Emprendimiento.

9. Apoyar con la gestión de las metas del programa de emprendimiento en la regional

10. Apoyar en la ejecución de los indicadores establecidos por la Dirección Regional de

manera proporcional a lo indicado por los lineamientos del SENA.

Se expide a solicitud del interesado, de acuerdo con la información registrada en los archivos 

digitales publicados en la plataforma del SECOP II, a los cinco (05) días del mes de junio del 

año 2023.  

CARLOS ARTURO CONTRERAS MONROY 

Director Regional Norte de Santander 

Proyectó: Anyul Andrea Rey Moreno - Contratista GAAM 

Revisó: Fanny Rosario Suarez - Coordinadora GAAM 
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EL SUSCRITO DIRECTOR REGIONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 

 

HACE CONSTAR 

 

Que, el señor JULIAN ALBERTO LAGUADO AVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

88.258.526 de San José de Cúcuta (Norte de Santander), celebró con EL SERVICIO NACIONAL 

DE APRENDIZAJE SENA, el siguiente contrato de prestación de servicios personales 

regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración 

Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o 

normas reglamentarias, como se describe a continuación: 

 

Número y fecha del contrato: CO1.PCCNTR.3319518 del 2022. 

 

Objeto: Prestar servicios profesionales de apoyo de carácter temporal a los usuarios de los 

Centros de Desarrollo Empresarial bajo la estructura de la ruta de emprendimiento SENA, 

para la gestión y cumplimiento de los programas de Emprendimiento. 

 

Plazo de ejecución: Del 20 de enero hasta el 20 de diciembre 2022. 

Fecha de inicio de ejecución por cesión: 29 de junio de 2022. 

Fecha de terminación de contrato: 20 de diciembre 2022. 

Término de ejecución: Cinco (5) meses y veinte (20) días. 

 

Obligaciones específicas del contrato:  

 

1. Gestionar las acciones requeridas para el cumplimiento de los Lineamientos 

Estratégicos, objetivos y metas establecidos por el SENA, según la planeación regional 

y del Centro de Desarrollo Empresarial, para los programas de Emprendimiento. 

2. Gestionar y hacer seguimiento al plan de Acción individual formulado con base en los 

Lineamientos establecidos por la Coordinación Nacional de Emprendimiento, según 

la planeación regional y del Centro de Desarrollo Empresarial, para los programas de 

Emprendimiento. 
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3. Apoyar con la gestión y cumplimiento de las metas asignadas estableciendo las 
acciones requeridas para lograr su ejecución.

4. Registrar de manera confiable, oportuna y con calidad la información referente al 
desarrollo de sus servicios en las plataformas tecnológicas de la Entidad, de manera 
coherente con las evidencias de prestación del servicio.

5. Participar en las jornadas de divulgación y orientación para el fomento de la cultura 
del emprendimiento atendiendo los lineamientos establecidos.

6. Asesorar a los emprendedores en las diferentes etapas establecidas para la creación 
de empresas tales como: orientación, entrenamientos, ideación y validación 
temprana, formulación de planes de negocio, con recursos del Fondo Emprender y/o 
otras fuentes de financiación.

7. Realizar acompañamiento y seguimiento, en la puesta en marcha de las empresas 
creadas con recursos del Fondo Emprender u otras fuentes de financiación, 
realizando asesorias y consultoría programadas a las empresas sea de manera virtual 

o fisica.

8. Asesorar a los Clientes del Centro de Desarrollo Empresarial SENA que lo requieran 
en sus procesos de Fortalecimiento Empresarial buscando la generacion de impacto 
economico, sostenibilidad y escalabilidad empresarial.

9. Apoyar en la gestión de los lineamientos emitidos por el SENA, en lo que respecta al 
proceso de asesoria al empresario en Fortalecimiento Empresarial.

10. Acompañar la gestión del enlace regional para la consolidacion de alianzas 
estrategicas que permitan el acceso de los empresarios atendidos a mecanismos y 
fuentes de financiamiento y de comercializacion en sus diferentes etapas de 
crecimiento e incentivar la consolidación de un ecosistema de inversión, financiación, 
comercializacion y acceso a mercados con y entre empresarios buscando la 
sostenibilidad empresarial.

11. Subir de forma periodica el cargue de evidencias en las condiciones y en el medio 
definido por el SENA, de la gestion y asesoria brindada a los empresarios de los 
programas de emprendimiento y fortalecimiento empresarial.

12. Realizar acompañamiento e interacción 100% virtual por la ruta CREAR y CRECER o 
Presencial a los emprendedores y empresarios, de manera oportuna y eficiente de 
acuerdo a los tiempos establecidos para cada ciclo de servicio, utilizando los 
diferentes medios que la entidad coloca a disposición para la respectiva prestación 
del servicio.
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13. Ejecutar los indicadores establecidos por la Dirección Regional de manera 

proporcional a lo indicado por los lineamientos del SENA. 

 

Se expide a solicitud del interesado, de acuerdo con la información registrada en los archivos 

digitales publicados en la plataforma del SECOP II, a los veintisiete (27) días del mes de enero 

del año 2023.  

 

 

 

 

WILMAR MANUEL CEPEDA BASTO 

Director Regional Norte de Santander 

 

Proyectó: Diana Patricia López Gómez - Contratista GAAM 

Revisó: Luis Alfonso Lázaro Cañizares - Coordinador GAAM 
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San José de Cúcuta, 23 de mayo de 2022. 

CERTIFICA 

Que la señor Julián Alberto laguado Ávila identificado con cedula de ciudadanía Nº 88.258.526 de 

Cúcuta, estuvo vinculado (a) como contratista mediante contrato de prestación de servicios, así.  

Presentación de servicios profesionales de carácter temporal como apoyo a la coordinación y gestor 

de proyectos para el convenio ampliación de cobertura y ibes. 

CONTRATO: 02 

INICIO  01 DE FEBRERO DEL 2019  

TERMINO DEL CONTRATO  05 DE AGOSTO 2021 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATO desempeñando funciones como: formulación, 

evaluación seguimiento de proyectos, accesoria y consultoría de creación de empresas a 
aprendices, apoyo y seguimiento a unidades productivas de aprendices, asesorías a 

proyectos. Apoyo a la coordinación en todo el proceso de Sofía plus, Seguimiento a la 

ejecución y planeación y evaluación a los instructores del convenio sena-ibes 

El desarrollo del objeto contractual como contratista lo realizo en áreas de gestión de los 

proyectos, coordinación pedagógica, innovación empresarial, optimización de herramientas 

tecnológicas, mejoramiento de procesos de calidad, captación de nuevos mercados, 

impacto social y emprendimiento.   

 Se expide en la ciudad de Cúcuta, a los veintitrés (23) día del mes de mayo del 2022 

_______________________________________ 
Frank Edwin Corredor Niño 
C.C 72.292.430 Barranquilla
Representante Legal
Instituto Bolivariano Esdiseños “IBES”

Dirección: Av 3 # 13-43. Centro.
Correo Electrónico: direcciongeneral@ibes.edu.co
Teléfono: 3013308693
Ciudad: Cúcuta, Norte de Santander












